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I. INTRODUCCIÓN 

 

Luego de una larga lucha para reconocer la existencia legal de medidas que puedan poner especial interés en los trastornos alimentarios, ha sido sancionada la ley 26.396  y publicada el 6 de septiembre de 2008. 

 

La misma contempla "la declaración de interés nacional de la prevención y control de los trastornos alimentarios, el diagnóstico y el tratamiento de enfermedades vinculadas, asistencia integral y rehabilitación, incluyendo las de sus patologías derivadas, y las medidas tendientes a evitar su propagación (1). 

 

La ley entiende como trastornos alimentarios "a la obesidad, bulimia, anorexia nerviosa, y a las demás enfermedades que la reglamentación determine, relacionadas con inadecuadas formas de ingesta alimenticia". 

 

En ese marco se crea el Programa Nacional de Control de Trastornos Alimentarios, en el ámbito del Ministerio de Salud. 

 

El diccionario de la Real Academia Española define los términos "anorexia", "bulimia", "obesidad" y "obeso", citando que "anorexia" es la falta anormal de ganas de comer, "bulimia", hambre canina, "obesidad", cualidad de obeso, y "obeso" como persona que tiene gordura en demasía (2). 

 

Ahora bien, "la bulimia se caracteriza por una ingesta exagerada de alimentos (atracones, comilonas) en breves tiempos, seguidas de conductas inadecuadas para evitar la hiperingesta, como vómitos autoinducidos, ejercicios físicos enérgicos, ayunos, abuso de laxantes y diuréticos. La anorexia se caracteriza por la negación a ingerir alimentos, presentando una notoria pérdida de peso asociada con miedo a la gordura, al percibir distorsionadamente la propia imagen corporal" (3). 

 

Un grupo interdisciplinario de profesionales se refieren al tema diciendo: "Las entidades actualmente reconocidas son:1) anorexia nerviosa, que se caracteriza por una negativa del paciente a mantener un peso mínimo normal; 2) bulimia nerviosa caracterizada por episodios repetidos de atracones alimentarios seguidos de conductas compensadoras inadecuadas; 3) trastornos alimentarios no especificados (TANE) que se refieren a los casos que presentan síntomas de TA que no se corresponden con los criterios diagnósticos tradicionales completos de anorexia nerviosa o de bulimia" (4). 

 

Notablemente se advierte que la ley no declara como enfermedad a la obesidad y a los demás trastornos de la alimentación, sino que advierte el interés nacional que ello produce. 

 

II. LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA SALUD. EL ROL DEL ESTADO. 

 

Sin lugar a dudas, puede decirse que el derecho a la salud encuentra raigambre constitucional. 

 

Nuestra Carta Magna recoge el concepto al decir que "los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho. a la protección de la salud" (5) 

 

En idéntico sentido: "El derecho a la salud, si bien no se encuentra expresamente mencionado en la Carta Magna, se debe interpretar incluido en el art. 42  de la Constitución Nacional y art. 75  inc. 22 Constitución Nacional y como tal debe ser garantizado" (6). 

 

En forma notoria se advierte la preocupación del Estado por hacer efectivo este amparo, volcándose legislativamente a efectivizar dicha protección. "El gasto público en salud es una inversión social prioritaria" (7). "La Provincia garantiza a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene al hospital público y gratuito en general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación; promueve la educación para la salud; la rehabilitación y la reinserción de personas tóxico-dependientes.El medicamento por su condición de bien social integra el derecho a la salud; la Provincia a los fines de su seguridad, eficacia y disponibilidad, asegura, en el ámbito de sus atribuciones, la participación de profesionales competentes en su proceso de producción y comercialización" (8). 

 

Hemos dicho anteriormente que "El derecho a la salud debe ser visto como una garantía de todo ciudadano y resguardado a través de mecanismos de la autoridad pública en pos del bien común" (9). 

 

En sentido tuitivo el Estado ha tomado un papel preponderante en verificar y fiscalizar la calidad del servicio de salud y para ello ha incorporado el llamado plan médico obligatorio por lo que "El Sistema Nacional del Seguro de Salud, debe tender a garantizar la equidad, la universalidad y la solidaridad para todos sus beneficiarios" (10). Y asimismo, "a los efectos de procurar el pleno goce del derecho a la salud de todos los habitantes del país" (11). 

 

Con anterioridad se ha creado el Consejo Federal de la Salud, mediante ley 22373, entre cuyas funciones se encuentra propender integralmente al coordinado desarrollo sectorial en materia de salud de toda la República, la apreciación de los problemas de salud comunes a todo el país, la determinación de sus causas, así como contribuir al desarrollo de un sistema federal de salud. 

 

Pero más aún, la presente ley 26.396  crea el Programa Nacional de Prevención y Control de Trastornos Alimentarios en el ámbito del Ministerio de Salud a efectos de que se instrumenten campañas informativas relativas a esos trastornos. 

 

III. LA IMPORTANCIA DE UN TRATAMIENTO INTEGRAL PARA LAS INADECUADAS FORMAS DE INGESTAS ALIMENTICIAS. 

 

La Organización Mundial de la Salud OMS define a la salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social y no únicamente la ausencia de enfermedad o presencia de flaqueza (12). 

 

Tanto la obesidad como todos los trastornos alimentarios son considerados enfermedad en distintas partes del mundo. 

 

En ese sentido:"La obesidad es considerada una enfermedad crónica, en México es un problema de salud pública, se acompaña de trastornos que deterioran el estado de salud de los sujetos, asociada en la mayoría de los casos a una patología endócrina, cardiovascular, ortopédica y cáncer" (13). La obesidad es una enfermedad crónica que se caracteriza por la acumulación de grasas en el cuerpo, causada generalmente por consumir más calorías que las que el cuerpo pueda utilizar (14). Algunos tratándolo como una enfermedad exclusiva de sectores medios (15). 

 

"La obesidad como enfermedad pone en marcha mecanismos fisiopatológicos como los dismetabolismos glúcido, lipídico, endotelial, los cambios hormonales; incluso en ausencia de todos estos mecanismos la "obesidad enfermedad" es un factor de riesgo independiente para la enfermedad cardiovascular" (16). 

 

Los demás trastornos bulimia y anorexia, también se presentan a través de una inadecuada ingesta de alimentos, y acompañadas de importantes factores de carácter psicológico que se manifiestan a través de estos desórdenes. 

 

Se ha manifestado que "sus causas son variadas pues se asocian a factores biológicos, genéticos, interpersonales, familiares y socioculturales". En un caso, -anorexia- existe una negativa a ingerir alimentos y en el otro, bulimia, consumo exagerado de alimentos en breve tiempo seguida de conductas para evitar la ingesta. 

 

Tal es así que tratándose de una inadecuada ingesta, todos los casos reconocen una misma causa eficiente. 

 

Para el tratamiento resulta entonces conveniente, la participación de un equipo interdisciplinario, con un común denominador, la recuperación del paciente, su reeducación nutricional y el tratamiento de los factores psicológicos existentes. 

 

Todos los casos de trastornos alimentarios deben ser tratados en forma integral, y ninguno considerarse de carácter menor pues, pueden desembocar en un desenlace fatal. 

 

IV.EL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LOS TRASTORNOS ALIMENTARIOS 

 

Es importante destacar que la ley no declara a la obesidad como enfermedad, tal como lo hace la Organización Mundial de la Salud, sino que simplemente se limita a declarar de interés nacional la prevención y control de trastornos alimentarios. 

 

La ley establece mecanismos de prevención y control, a través del Programa Nacional de Prevención y Control del Ministerio de Salud. 

 

El objetivo tenido en cuenta, y expresado por la ley en su artículo 3 , es la creación de campañas informativas relativas a trastornos alimentarios tratando, las características de los mismos y de sus consecuencias, sus aspectos clínicos, nutricionales, psicológicos y sociales y de las formas apropiadas e inapropiadas de su tratamiento; el derecho y promoción de salud, los derechos del consumidor, la disminución de la morbilidad relacionada con estas enfermedades, las normas de evaluación y control de los trastornos alimentarios, propender al desarrollo de actividades de investigación, promover conductas nutricionales saludables, promover espacios de reflexión y educación; eliminar la discriminación y estigmatización, participación de las ONG; promover y coordinar programas a nivel local y desarrollar actividades de difusión televisivas, radiales y gráficas dirigidas a la población en general y grupos de riesgo en particular (17). 

 

Las campañas informativas obviamente apelan al primer medio indispensable para el tratamiento de estas alteraciones, tal como es la educación de la población y su información precisa. 

 

Con ello busca acercar a la población el conocimiento de los trastornos, su pronóstico, caracterización y gravedad de sus consecuencias.Y si específicamente nos referimos a los trastornos alimentarios bulimia y anorexia, el solo hecho de exponer las fotografías de las personas que las padecen evidencian con un tremendo impacto visual lo grave de sus consecuencias. 

 

Se acerca también al público en general un conocimiento de los aspectos nutricionales y de posibles tratamientos a tomar en cuenta. 

 

También promueve que las campañas informativas se refieran al derecho de la salud y al derecho del consumidor. 

 

Específicamente la Ley de Defensa de Derechos del Consumidor , reformada en este año  establece que "El proveedor está obligado a suministrar al consumidor en forma cierta, clara y de tallada todo lo relacionado con las características esenciales de los bienes y servicios que proveen y las condiciones de su comercialización. La información debe ser siempre gratuita para el consumidor y proporcionada con claridad necesaria que permita su comprensión" (18). 

 

Así también, el mismo texto dispone que "Las cosas y servicios deben ser suministrados o prestados en forma tal que utilizados en condiciones previsibles o normales de uso, no presenten peligro alguno para la salud o integridad física de los consumidores o usuarios" (19). Y "Las prescripciones formuladas en la publicidad o en anuncios, prospectos, circulares de otros medios de difusión obligan al oferente y se tienen por incluidas en el contrato con el consumidor" (20). 

 

Otra de las propuestas de la ley y las campañas informativas es disminuir la morbilidad asociada con éstas enfermedades. En ese sentido "La obesidad es una enfermedad severa, que provoca, directamente o por medio de las patologías asociadas (comorbilidades), una alta mortalidad. Los factores que aumentan ese riesgo son la gravedad de la obesidad, un comienzo en la edad media de la vida, una repartición androide (a nivel abdominal) del tejido adiposo y la existencia de antecedentes familiares de sobrepeso. Conviene distinguir dos tipos de complicaciones: mecánicas.metabólicas y/o aerodinámicas" (21). 

 

Pero entre todas las propuestas, se considera oportuno dar especial tratamiento a la propuesta de acciones tendientes a eliminar la discriminación y estigmatización en el ámbito laboral, educacional y social frente al padecimiento de los trastornos alimentarios. 

 

En ese sentido la ley antidiscriminación establece expresamente que "Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias, de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionado. A los efectos del presente artículo se considerarán particularmente los actos u omisiones discriminatorios determinados por motivos tales como la raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos" (21). 

 

Ello conlleva necesariamente una tarea importante de educación, que corresponde tanto a los programas de gobierno, educadores y en forma imprescindible al panorama familiar y social reinante. Estos programas educativos, con un determinado impacto a través de los medios habituales de difusión pueden ser verdaderamente efectivos. 

 

No obstante lo establecido, es imprescindible remarcar que la ley aún no ha sido reglamentada, por lo que el programa médico obligatorio todavía no contempla la cobertura del tratamiento integral de los trastornos alimentarios. 

 

V. -ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES.EL CASO REBULL 

 

Un particular supuesto a tener en cuenta es el caso del misionero Gustavo Rebull, quien padecía una obesidad mórbida pesando 320 kilogramos, lo que evidentemente le impedía cualquier posibilidad de llevar una vida normal. 

 

No sólo tenía problemas de salud y movilidad, sino que no podía tener un trabajo normal, socializarse como cualquier sujeto, y además carecía de medios económicos que lo ayudaran a terminar con este padecimiento. 

 

Cabe destacar que ante el estado acuciante del demandante, la solución del caso a través de la vía excepcional del juicio de amparo ha llevado entre distintos tribunales e instancias un año, hecho manifiestamente peligroso para la salud de una persona como el Sr. Rebull. 

 

En primer lugar inicia acción de amparo, contra el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Misiones, contra el Estado Nacional (Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente), interponiendo competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, donde se rechaza la acción. En la acción se solicita se condene a los demandados a arbitrar los medios necesarios para que se practique en el demandante la cirugía "by pass gástrico", con motivo de un cuadro de obesidad severa que padece, y se cubran sus gastos totales de traslado, internación, medicamentos y toda erogación vinculada con esa intervención, en atención a no poseer obra social, ni tampoco recursos económicos suficientes, lo cual vulnera al derecho a la salud garantizado constitucionalmente. 

 

Así la Corte Suprema declara que la causa no corresponde a la competencia originaria de la Corte y establece que "no corresponde aceptar el litisconsorcio pasivo o la actuación obligada de terceros, por lo cual el actor deberá iniciar sus pretensiones en forma autónoma hacia cada uno de los demandados:contra la provincia ante sus propios jueces, y contra el Estado Nacional por la omisión en que incurrieron sus autoridades, resultando subsidiariamente demandados ante la justicia federal de primera instancia, pues la tutela del derecho a la salud no postula de modo exclusivo una materia federal sino concurrente con el derecho público local; razón por la cual debe excluirse la competencia de excepción y restrictiva como es la instancia originaria de la Corte Suprema" (22). 

 

Con posterioridad, inicia acción de amparo y medida cautelar contra el Estado Nacional Ministerio de Salud y Medio Ambiente por igual objeto (actos necesarios para que el demandante inicie su tratamiento, sea evaluado por un servicio de cirugía capacitado y lleve a cabo su by pass gástrico, con más gastos totales emergentes del mismo). En el caso, el Tribunal hace lugar a la cautelar solicitada "ordenando al Estado Nacional a que dentro del plazo de dos días de notificado o el menor que corresponda según la urgencia del caso, a que realice los actos necesarios para que el actor comience su tratamiento, sea evaluado por un servicio médico de cirugía capacitado y lleve a cabo el by pass gástrico, ya sea en el Hospital Argerich o bien en otro hospital público de complejidad y especializado, quedando a criterio de los cirujanos que intervengan el momento oportuno" (23). En sus considerandos el Tribunal establece que "Si bien es cierto que las medidas innovativas, por coincidir con el objeto final de la causa, deben ser juzgadas con mayor estrictez, no se debe soslayar que, además, tales medidas procuran evitar que se produzcan perjuicios cuya reparación podría tornarse muy dificultosa o imposible al tiempo de dictarse el pronunciamiento definitivo (C.S:doctrina fallos 32:1633). Desde esta perspectiva, cobra particular relieve el hecho de que el tratamiento de la enfermedad que padece el actor no admite dilaciones." (24). Asimismo queda claro en el fallo que el actor carece de medios económicos suficientes para afrontar por sí esas erogaciones. 

 

Apelado el pronunciamiento por la demandada, en fecha 12 de junio de 2007 la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, confirma la sentencia apelada con costas y manifiesta que "no es posible aceptar la afirmación de que el fallo apelado constituye una mera declaración de principios, en tanto contiene una específica condena, en cuanto ordena al Estado Nacional desplegar los medios necesarios para llevar a cabo la intervención quirúrgica reclamada por el actor, con todas las prestaciones accesorias que ello demande (25). 

 

A ello se agrega la Resolución INADI de fecha 12 de febrero de 2007, por denuncia presentada por el mismo actor contra Aerolíneas Argentinas por el cual se considera "que Aerolíneas Argentinas ha violentado el derecho de Acceso al Consumo, que no es otro que el derecho a no ser discriminado en la relación de consumo arbitrariamente por parte de proveedores de bienes y servicios" (26). La denuncia tiene como fuente que la compañía aérea solicitara al Sr. Rebull el pago de un extra seat para su transporte desde la Provincia de Misiones a la Ciudad de Buenos Aires, se le ha solicitado certificado de aptitud física y finalmente a 36 horas del vuelo se le ha impedido realizar el viaje. 

 

VI. CONCLUSIONES 

 

1. La ley no declara a los trastornos alimentarios como enfermedad. 

 

2. El tratamiento de los temas a través de campañas informativas es imprescindible a efectos de que la población conozca estos trastornos y sus consecuencias. 

 

3. La educación, los espacios de reflexión para la contención de quienes padecen estos trastornos es un medio adecuado para su tratamiento. 

 

4. La ley no se encuentra reglamentada. 

 

5.Es de especial importancia activar los medios necesarios para impedir cualquier tipo de discriminación derivada de trastornos alimentarios. 

 

6. La coordinación de esfuerzos comunes entre el Ministerio de Salud, y el Consejo Federal de Salud acentúan el nivel de efectividad de la norma. 

 

7. De todos modos pensamos que el nivel de discriminación y estigmatización, aún se encuentran latentes, porque es un problema cultural por el cual aún, pese a los esfuerzos del gobierno y muchas personas, este tipo de situaciones no han sido retiradas del inconsciente colectivo. 
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